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P O D E R P U B L I C O 
RAMA LEGISLATIVA M A E I O M L 

U Y l o I ! !'!<¡O 

(Di( i<;mln < l~i|. 

peí .-la. cual se abren unos créditos- adicionales en el 
Ivs e-supuesto vigente (Departamento Administrativo de 

¿raridad —DAS—. Ministerios de Justicia, Hacienda 
� y Crédito Público —ordinario—, Fuerzas de - Policía, 
Fc-sisento, Educación Nacional, Comunicaciones y Obras 

Públicas), ') ' se dictan otras disposiciones. 

. E l Congreso de Colombia, 

DECRETA: �� �: 

Art ículo 1"? Adie iónanse los . cónjputos l íquidos del 
P re supues to de Ren ta s e Ingresos de la Nación p a r a la 
vigpnciá f iscal , en curso, con la: cantidad, de c incuenta 
niii3anes. de pesos (S. 59 .000,000 .0©) moneda corr iente , 
que con base : e n ; e l Cer t i f i cado de Disponibi l idad- n ú -
m e r o 27, exped ido por el Cont ra lo r Genera l de la Re-
públ ica el 8 de oc tubre ele. 1960, se incorporan con i m -
putac ión - al s iguiente n u m e r a l : 

Recursos del � Balance del Tesoro. 

t ivos y sus Fiscalías, en 
el año. . . . 

C A P I T U L O 076 .; 

Ministerio Púbiieo. 

Procuraduría General de 
la Nación. 

Servicios personales. 

101. AI . .art ículo 0762. 
Sueldos de l pe r sona l . de 
la P r o c u r a d u r í a G e n e r a l 
de la Nación y sus depen-
dencias,: e n el año. . . . . , 

ír iscaüas de los Tribunales 
Superiores. 

Servicios personales. 

10.1. Al -ar t ículo 0775. 
Sue ldos del pe r sona l de 
las- Fiscal ías de los T r ibu -
nales Supe r io re s de ;Dis-
itrito Judic ia l , en- el año-

Tota l de recursos . . . . . . . . . $ 50,000-000.00 

N u m e r a l 122.. Mayor . 'producto de las Ren ta s sobre el I Fiscalías áe los - Jiizffadps' 
prcriiedio. de los cálculos p resupués ta les (Decre to l e g i s - | Superiores 
la t ido n ú m e r o s 184 y 2900 de1950).-$5O.OQO.O0&.OO ' ' 

Servicios personales. 

101. , A l . ar t ículo, 0784. 
Sueldos deL -personal de 
las. Fiscal ías de los Juzga -
das Superiores- de Dis t r i -
to Jud ic ia l y . sus. : depen-
dencias. en el año. . . . . . . 

. : C A P I T U L Ó 077 .,.-

Corte Suprema de : 

Justicia. 

Servicios personales. 

. 101. Al a r t ícu lo - 07S5. 
Sueldos del pe r sona l , -de 
lá Góíte , S u p r e m a de \ Ju s - . 
t icia " y "-sus-: deBendeneias, 
en el año, . . . . . . . . . 

. . C A P I T U L O . 078. .-'. 

Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial. 

Servicios personales. 

/Artículo .2? Con base, en el nuevo r ecu r so f iscal dé 
que , t r a t a ..el a r t ículo an ter ior , ábrense : los siguientes" 
crédi tos adic ionales al P r e s u p u e s t o de -Gastos, p a r a la 
p r e sen t e -.vigencia - f iscal : 

Departamento Administrativo <le Seguridad. 

- —D.A.S.— 

C A P I T U L O 020 

f. - - ' - ' . ',. 
Personal y material. 

Servicios personales. 

- ' 103V-Al ar t ículo 0-200: Súeldós del pe r sona l y p ro | e só -
r a d o del ...Servicio o D e p a r t a m e n t o ' ^ rpbüs t r a . t i vó ' : de : 

Segur idad . (DAS), é n ' - é l 
año. 700.000- 00-

- 102.: AL ar t ículo 0202. P r i -
m a s de-costo- y de a l imen-
tacióri del ..personal.... del-
i r e , JJ s H - a - m e u t o Adffli--
n is fea t ivb . - .de- " Segur idad . 
(DAS), . ,en la /presente- vi-.' 
geueia..y' anter iores . '. . v.':-. 150.-0.00:00- . .«§O.:O0tf.OQ 

MINISTERIO I>i: 
. i r s T U ' I A 

CAPITULO 073 

Consejo de Estado. 

Servicios personales. 

: Al . a r t ículo 072é. 
Sueldos del pe r sona l del 
Coftseie de Estado y, sus 
Fiscalías.. en el año. . . . 

C A P I T U L O 075 

Tribunales 
AdmiiiihlrativoK. 

Servirlos personales. 

. 101.- Al ar t ículo 0750. 
Sueldos del .personal ¡de 

� los Tr ibuna les Adminis t ra- , 

65.235.00 

68.477.78 

101.- Al a r t í cu lo 
Sueldos »-del � p e r s o n a l de 
loa Tr ibunales : S u p e r i o r e s 
de . Dis t r i to J u d i t í a l - , (Sa-
las -Civ i les , Péna les y- Lá- ; 
: b © r a l c s ) e n , el >año.. . , . . . 

� C A P I T U L O .079-:: 

Juagados Superiores de 
Distrito Judicial.' 

Servicios personales. 

-191. . Al. a r t ícu lo - 0820.-. 
Sue ldos d e l - p e r s o n a l de -
los - Juzgados Supe r io r e s 

-cíe Distr i to Judic ia l ; en e l 
año. . . . . . . . . . . . . 

C A P I T U L O 080 

lux-gados de Circuito-, 

Ser virios perenales. 

101. Al a r t ícu lo ' (1830. 
Sueldos de l persona l de 
los Juzgados del Circuito, 
en el país, en el año. . . . 

53.842.21 

48. (.38 

98.468.51 

97,882:00 

390.258.00 

1,302.74 

C A P I T U L O 081 

Juzgadds Municipales. 
Territoriales. 

Servicios personales. 

101. Al a r t í cu lo <5841. 
Sueldos del pe r sona l de 
los Juzgados Munic ipales 
en el país, en el año. . : . . . ' 

101. Al ar t ículo 0842. 
Sue ldos del pe r sona l de . 
los Juzgados Terr i tor ia les , 
en el país, en' el año. . . . 

C A P I T U L O 082 

Cuerpo Auxiliar de la. 
Rama Jurisdiccional. 

Servicios personales. 

101. Al a r t ícu lo 0850. 
Sue ldos del pe r sona l de 
los Juzgados Super io res 
de Policía, Juzgados de 
Ins t rucc ión Cr imina l de. 
la capi ta l de la Repúbl i -
ca, y de f u e r a , de las seccio-
nales de la Repúbl ica y de 
"Instrucción Cr imina l y -"Vi-
gi lancia Judic ia l , de los 
Juzgados P e r m a n e n t e s - y 
Juzgados de Policía , en 
el añq. 

(¿asios generales en bienes 
y servicios. 

106. Al ar t ículo 0855. 
Viátitíos y gastos de - t r an s -
por t e del pe r sona l - dél 
Cue rpo Aux i l i a r de la Ra-
m a Ju r i sd icc iona l y sus 
dependenc ias citadas, c u a n -
do v i a j e en comisión ofi-
cial, en la p resen te v igen-
cia y anter iores . . . . . . . 

C A P I T U L O 083 . 

Juzgados de Menores. 

Servicios personales 

101, Al . a r t ícu lo 0881. 
Sueldos del pe r sona l de 
los Juzgados de; Menores , 
en. el país, en el año, . ; , 

-CAPITULO 085 . " 

Establecimientos de 
detención, pena y medida? 

de seguridad. 

Servicios personales 

101. . Al a r t í cu lo G916. 
Sue ldos d e l persot ía l de 
los Es tab lec imien tos dé 
Detención, P e n a y Medi-
das de. Segur idad (Peni -
tenciar ías , Cárce les de d i s -
trito,, yv de Circuito, Re-
clusiones de Muje res , Co-
lonias Pena les y: Agr íco-
las y del Cuerpo; de G u a r -
d ianes de Remis ión ) , en 
el país, en el a ñ o . . . . . . . 

522.408,84 

.538.348.71 

4.023:34 

629.645.71 

200.000.00 

.47.658. 

63S ,312.69 3 ."feí. í-89; §5i 

MIXTSTKKIO DE 
HACIENDA V CREDITO 

P I B l . I C O 

C A P I T U L O 108. 

Servicio de Aduanas. 

Gasío-i generalpc en bienes 
y servicios. 

IOS.. Al ar t ículo 1103. 
Viát icos y gastos de t r a e s -

C 0 M T £ K I ! Í 0 ULTIMA' P A G I I / i 
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por te y p r imas de t ras lado 
del' personal del Ramo de 
Aduanas, cuando v i a j e en 
comisiones oficiales, y pa-
ra- gastos especiales que 
requiera; la" persecusión y 
repres ión del con t raban-
do, en la p resen te vigencia 
y an te r iores 

Fuerzas de Tolicía. 

-CAPITULO 180 

Comando. 

Servicios personales 

103. Al art ículo 1800. 
Sueldos del personal del 
Comando de las Fuerzas 
de Policía, organismos es-»' 
peciales, servicios . admi-
nistrat ivos y Estado Ma-
yor, en el año 

.. CAPITULO 181 

Sección (le Contabllida:!, 
Control y Presupuesto. 

Servicios personales. 

183. Al art ículo 1806. 
Sueldos del personal de 

. la Sección de Contabili-
dad, Control y Presupues-
to de las Fuerzas de Po-
licía y sus dependencias, 
en el año 

CAPITULO 183 

Divisiones de Policía. 

Servicios personales. 

103. Al art ículo 1815. 
Sueldos del personal dé 
las Divisiones de Policía, 
en el año : . � � � 

� 104. Al ar t ículo" 1819. 
P r i m a de Clima,' del' pe r -
sonal de las Divisiones de 
Policía, en la' p resente vi-
gencia y anteriores. . . . 

CAPITULO 185 

Material y gastos varios. 

Servicios personales. 

104. Al-art ículo 1287. I n -
demnizaciones por váea -
ciones, y en caso de ce^ 
san t ía , de conformidad con 
el ar t ículo 2? de la Ley 72 
de 1931, reconocidas en la 
p resen te vigencia y a n t e -
riores . . . 

104. Al ' ar t ículo 1228 
Pres tac iones sociales del1 

personal , que se p a g a r á n 
d i rec tamente por las F u e r -
zas de Policía, de confor -
midad cotí? ló.tíísíraesto por 
el Decre to legislativo n ú -
mero 0417 de 1955, en el 
año 

Gastos generales 
en bienes y servicios. 

103. Al ar t iculo 1829. 
Viáticos y gastos de t r a n s -
por te del personal d e las 
Fuerzas de Policía, cuando 
v ia j e en comisiones oficia-
les, en la p resen te vigencia 
y anter iores . . . . . . . . . . . . 

108, '"Al a r t í cu lo 1834.. 
Combustibles, lubricantes , 
grasas , impuestos, pláeás, 
g a r a j e s y demás gastos si-
mi lares inheren tes ¡i es te 
servicio, de los vehículos, 
de las -Fuerzas do Policía, 
en la presente vigencia y 
an te r iores . . . . . . . . . 

MINISTERIO 
I)E FOMENTO 

CAPITULO 338 

Auxilios. 

" Píancación y fomento 
de los Departamentos 

y Municipios. 

203. Al art ículo. 3402, 
Cumpl imien to a la Ley 118 
de'slSSff, mediante : en t rega 

145.117.94 145.117.94 

'65.000.00 

13.000.00 

1.300.000.00 

110.000.00 

103.000.00 

600.000.00 

1U0.000.09 

150.000.00 2.500;000.00 

de los fondos a las e n t i d a -
des que en ella se indíe-án 
o a sus r ep resen tan te s le-
gales, en proporción del 
c incuenta p o r c i é n t o 
(50?;) de las pa r t i da s asig-
n a d a s - p a r a c a d a Obra . . ¿2:000,000.00. 12.000.000.00 

MINISTERIO BE 

EDUCACION NACIONAL 

�C APITUL© � 3 85 

Pensiones de jubilación. 

Transferencia. 

i- 201.ÍAI 'artíeuíé-e899wPa-
gey deípsiisieínes: t& jubi la -
ción a maes t ros y-p?®f eso-
rés, ineltíáive él'-pfigw 3e las 
<¡ue - q u e d a r o n * psnfiítenies 
de vigencias an te r iores a 
las de 1959, en el año" . . . 1.000.090.00 1.000.000.00 

MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES 

CAPITULO 543 

Departamento 
de Correos Nacionales. 

Servicios personales. 

101. Al ar t ículo 5MS. 
Sueldos del personal del 
D e p a r t a m e n t o de Correos 
Nacionales? % s í : s ¡ J e f a t u r a , 
S u b j e f a t u r a , I d e n t i d a d , De-
p a r t a m e n t o Pos ta l I n t e r -
nac iona l y Of ic inas del 
R a m o de Correos, en el 
país, en el año . . . . . . . 

CAPITULO 544 

Departamento 
de Telégrafos. 

Servicios personales. 

101. Al ar t ículo 5470. 
Sueldos del persona l del 
D e p a r t a m e n t o de Te légra -
fos, as í : Sección de Cruce 
de Telegramas , Inspección 
Gene ra l de Telégrafos y 
M a n t e n i m i e n t o de Líneas 
y Of ic inas del .Ramo,, en 
el año ..� 

r.!)¡)0:('0;).()0 

2.387.781.11 3.387.781.11 

m e j o r a s de la red de C a -
r r e t e r a s Nacionales, en el 
año, así , 

Ord ina l 6? Sueldos y gas-
tos de la Zona de Car re -
teras ; Nacionales de C h i -
qu inqu i rá 

Ord ina l 5" Sucldus y gas-
tos de la Zona de Car re -
t e r a s Nacionales de Dui -
t a m a . . . . . 

Ord ina l 6? Sueldos y gas -
to s de> l a - Z o n a - de - C a r r e -
te ras Nacionales^ dé" F u a - c 
dación 

Ord ina l t ? Sueldos y gas - ; 
tos de la Zona de Garre - : 
t e r a s Nacionales Ue G a r -
zón i! 

Ord ina l 13. Sueldos y gas- i 
tos de la Z a n a - d é Carre- ; 
téi-as-'NáiioaíSles-de Ocaña 
' J-^rdi íaai li.-SiíeláósíJ' gas-i 
tos de la Zona de Car re -
t e ras Nacionales ' de P a l -
m i r a . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ordina l 16. Sueldos y gas-
téis de la Z o n a - d e 'Carre-
t e r a s Nacionales de P a s t o 

. Ordina l 18. Sueldos ygas -
¡os de tá'Zaííá'.de"'Cá'fre-
'te¡fáé'TíiS618híiltSs'' de Quib-
dó 
- ordinal 19.: süéíctós y gas-
tos de íá ' 2iSná de. Carre-
teras "N'&craMáles;' di" Tanja 

Ordinal 20. Sueldos y gas-
tos de lar'2óná':,d'e Carre-
teras Nacionales de Tiique-
rres . . . . . . . . . . . . ...�.-.. 

Ordina l 21. Sueldos y gas-
tos de la -Zona; de - Ca r re -
teráá Nacionales de . Valle-
dupar 
�;" Ordina l 25. Sueldos y gas -
t o s de¡ l a Zona dé : OaTfe-
teras '- Naciónaies- d é S a n 
Andrés (Islas) . - . . . , . . . . 

Otras carreteras. 

429.: AI -ar t ículo 5854. 
�Carretera S a n Andrés -
- I t l áñgo . . . . . . . . . 

421!. Al artículo ñ8»ij. 
GaíretefS Rica^rte-Diviso-
Tumaco 

CAPITULO 582 

Obras varias. 

Inversión. 

1.15(3.üi80.00: 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 576. 

Departamento 
de Navegación y Puertos. 

Navegación y Puertos. 

Obras Hidráulicas, 
Regulación 

y Conservación 

Transferencias. 

; 205. Al articuló" 5772. 
Aportes del Gobierno N a -
cional a la. Asociación N a -
cional dé Navieros 'AIRE-
ÑA VI", según- cont ra tes , 
en el año . . . , . , . , . . . . .... 

Terminales marítimos 
y fluviales.-

Terminal. Marítimo 
de Buenaventura. 

432. Al ar t ículo 5784. 
Gas tos de adminis t rac ión , 
explotación, conservación, 
sostenimiento, desarrol lo y 
ampl iac ión d e l p u e r t ó t e r -
m i n a l m a r í t i m o ck; B u e n a - . 
v e n t u r a (Decreto n ú m e r o 
0Ó18 de 1957., cu el año . . 

CAPITULO. 577 . .. ' 

División General 
de Carreteras Nacionales. 

Zonas de Carreteras 
Nacionales. 

429. Al ar t iculo 5803» 
Conservación, adicior.es y * 

250.000. fUi 

800.000.00 

30;e-:000,00 

150.000.00 

50 .GOí). 00 

185.000 „00 

50.000.0.) 

50:000.00 

75 .'000.00 

�¡00.030.CC> 

15O.C;KI.CO 

50.000.00 

� 40.000.03 

50.000'. 00 

250.000. (!0 

-2oo/ooa;oo 

' ' ^ 8 9 . ' : Al a í t ículo" 3986-A ; 
Estudios, proyectos y- de- j 
m á s gastos de eó'fistíuc-
ción * del Eeri-ocarri l--del 
At lánt ico , y sil '"píólóílga-
ción en el a ñ o .'., la .000.000.00 

489. Al ar t iculo 5986-13. 
P a r a la rehabi l i tac ión de . 
los Ferrocarr i les Nac iona-
les . . . ..;"...,-. §-.000.030.00- - 26.65:0: S0.O/ÓO 

T a t a! d é Cíédi tos 5G.05C (GO.OO 

Artículo 3?, Hácese -extensiva- .al'-' Bástr4*á#*Sspéisial' 
de Bogotá y a . todas sug 'dépeMéKcias , lá frutSrisación 
confer ida en el a r t í c u l ó í i g ' d é - l a Ley ' ÍSS 

P a r á g r a f o . Todos los~cbnt&to'g ^ue ' sé óéli1irea,:.'en 
desarrol lo del ar t ículo l á s u j e -
t a r s e - a - las no rmas deÍ""'Oe&fétd LégisíStív® ' S & a é r o 
1050 de 1955.. 

Articuló "Fáéúltase' a l " GbBiei'ñd' -Nac'ioiiaí - # ' a ra 
real izar éperaéíiónes de crédito i n t e rno o ex t ema , con 
plazos de 4 a 8 años y - h a s t a ip®s¿un -váIor . d e - d o s 
millones, de dólares, - o- á.. s t f ^ t a v a i é a t é en .moneda 
colombiana al- tipo: de � cambi«ÍÍKSfiHali-COIÍH la V i a -
l idad exc lus iva-de que el - MJn i«« i®-de - : í I ac t a s i aa y 
Crédi to Público dote sus ' t t ó l É ^ á S ^ ^ j b ' ^ l Á i a ^ d R 
y- e lementos necesarios pa ra : t eóa i í i ca i - y�: jaoáémizár 
s u s operaciones,: s in :que �t'áJeS%4qtiSiBi«heg'^®báh.-só-
meóerse al requisi to -de; licitación-.-'- ' / :' � '-'; 
. Es ta . f a c u l t a d i n c l u y e c a í í í f e . t é s ' de 
f i nanc i ac ión con proveedores -nacionales OÍ-EASRANJE-
ros, y con la Federac ión Na ctfinal de Cafe t»o f í o el 
In s t i t u to de F o m e n t o Algodoíífcní. a t i n dS Pee es ta s 
'entidades hagan, las' ' tóqütó i#dtke5-para -éÍ^.Í3éSí®ho 
o..-ftnaacaéfc-4i^''iiue �éstfc'''if¿fitce.'.'-
, Las: importaciones se harán»-en- Guanto-íSéa paablé» 
sobre la base de áproyechax-.otós 'K6fiéfdo.S-6. xíKs&éaios 
de compensación vigentes. ; : : : - --1 1 
, Art ículo 5^ .En desarrol lo 
76 de la Const i tuc ión. papl imai iv i ' f tyM^'a l^ ' l í íSN^tóntó 
de la Repúbl ica de f acu i t adc í entraos d ina 1;: - as ta 
el 20 de ju l io de 1961,-.para lo : s igu ien te ; 

Dictar , u n es ta tu to en .®aateria""dé T-fmbre y - F a p e l 
Sellado, sobre las siguiefttes bases : 

1. Rcajr.s ' .ar las . iar i faSl^j^éfeies . .>;-?'�=�. ;:'-'.---'?-::;«:. - <:� 
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.Incorporar al impues to de t imbre -algunos .otros - R e s g u a r d o s . I n d í g e n a s , - e n e l . p a í s , 
-irwiirAfvf-rie -piíriwipüpt;. r.nn í-1 fin f'.-- 1 prrí'faf > - , � � . . � impuestos- indirectos -es-peeiales. con el -fin - da- fac i l i ta r 

eú- adminis t rac ión y recaudo. 
\ 3. Ex tender el impuesto de t i m b r e y papel sellado a 

algunos actos y- documentos que;-hasta; ahora, n o r h a n 
es tado suje tos a g ravamen . 

Artículo 6? Es ta Ley reg i rá desde la fecha de- su 
sanción. 

.Dada en Bogotá, D. E., a 7 de diciembre de 1960. 

El Pres idente del Senado, 

GUSTAVO SERSÍANO. GOMEZ 

El P res iden te de la. Cámara; de Represen tan tes , 

GUSTAVO BALCAZAR M O j Z O N 

.El. Secretar io de l Sejiado, 

Blanuel Boca Castellanos 

Ei Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Alvaro Ayala Murcia; 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E.:.: diciembre 13.-de"l'9S0. 

Publíquese y. ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

EMO&istro. de ,-Hacienda y. Orédito Público,. 

.Hernando Agi¡ cielo Villa 

I I Y vi*) DE-19«»0 

(Diciembre lo). 

"ptít; lo cual se haoem unas irmlaciuneb ct>. el-
]'m$it¡}uzat(jt> <lí' fí asios .pera la � vigencia� Jiscal 
de 1960 (Ministeriode GMerno y Agricul-

tura)". 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artk'ido Ilácnuse las s i fru ie i - i t i ruslacio-
ue¡< «ti el Presupuesto de Gastos para, la presen-
t e vigencia f i s c a l : - . . - � 

Contracréditos. 

.I/i»isterio de Agricultura. 

- fsCertáfic.ado de Di^oni-bil-klad- número 71, 
expedido por el Goiitualor General de -la Repú-
blica el 23 de agosto de 1960). 

CAPITULO 204. 

/Secretaría Técnica. 

E.rfc nsián Agrícuki. 

Subp-rograma II.. tí esg uar do 
JiujLítfc.nas. 

íte 

Servicios personales. 

101. Del articula 2223. Sueldos 
tieí peuso-ua} del Subprograma de 
Resguardos Indígenas, en el país, 
en nt año 112.M74.97 

l&l. Del articulo 2224. .Jornales 
a' obreros por trabajos maníjales 

requiera el Snbprograma de 
Resguardos Indígenas, eu el país-, 
ea- ta--presente vigencia.y anterio-
res..-. ...... 

102. Del arlíenlo 222». Prima de 
Navidad creada por la. Ley 45, de 
19 J5,. de conformidad, eon el -De-
creto Legislativo numero 4530L de-
LÍKÍ3, el . reglamentario -número 
3239 del mismo año, v . el .Deeret!} 
Legislativo fi uniera de 1ÍÍ5A, 
ai personal- del Subpragvama'. de 

en la presente vigencia y anterio-

102. Del articuló 2226: Indem-
nizaciones por vacaciones, y en ca-
so de cesantía, de conformidad con 
ei artículo 2?. de la Ley 72 de 1931, 
reconocidas en la presente vigen-
cia y¡ anteriores 

Gastos �� generales en bienes y 
servicios. 

106. Del artículo 2227. Viáticos 
y gastos de t ransporte del perso-
nal del Subpregrama de;.Resguar-
dos de Indígenas, cuando; viaje en 
comisiones oficiales, .en; la presente 
vigencia y anteriores. , 

�106, Del artículo 2228. Portes aé r 

reos y terrestres, empaques, aca-
rreos, aseguro y t ransporte de ele-
mentos, y demás gastos menores 
similares inherentes a estos servi-
cios, en la presente ;� vigencia y 
anteriores 

106. Del artículo 2229. .titiles' dé 
escritorio, formularios, libros y 
registros de contabilidad,' control, 
estadística y otros usos;, pastas e 
índices, para los mismos,. encuader-
. nación v empaste, en el año . . . . . - . 

106. Del artículo 2230. Blusas de 
t rabajo de empleados; overoles pa-
ra obreros y uniformes para con-
serjes, choferes, porteros, y carte-
ros, en el año .: . 

106. Del artículo 2231. Comesti-
bles, lubricantes, grasas, impues-
tos, placas, ga ra jes y demás gas-
tos similares inherentes a este ser-
.vieio, de los vehículos del Svi-bpro-
grama de Resguardos de Indíge-
nas, en el país, en la- presente vi-
gencia v -anteriores ..-. . v 

106. "Del-, artículo 2232. Compra 
de' drogas y vacunas, eon destino 
al Subprograma de . Resguardos de 
Indígenas, en el país, en eLaño. . 

106. Del artículo 2233. Servicios 
telefónico local, de alumbrado y 
fuerza eléctrica, acueducto, - aseo y 
desinfección, ' materiales, traslados 
y demás gastos' de- sostenimiento 
y reparación de los mismos ser-vi-
cios, eu la presente vigencia y an-
teriores ��-....,, . . . . . 

!()«. Del artículo 2234. Compra 
de' muebles, enseres y eguipo- m e -
cánico de. oficina, en el año . . . . 

106. Del artículo 2235. Compra 
de libros de consulta, suscripcio-
nes a : periódicos y revistas nació-, 
nales y extranjeros, avisos, publi-
caciones oficiales- del, r a m a legal-
mente autorizadas, y otros gastos > 
similares inherentes a estos misinos.. ^ 
servicios, en la presente vigencia: 
y anteriores . . . 

106. Del artículo 223G. Arreada-
«liento de locales, ocupador, .tran-
sitoriamente. fuera' de la capital 
de lji República por el Subprogra-
tna de Resguardos Indígenas. cu el < 
país, en la presente vigencia y an-
teriores : 

106. Del artículo 2237 CaMi» 
imprevistos, y gastos nienore-i. «o 
contemplados en los demás artícu-
los de este Subprogronia. en la 
presente vigencia y ajiieriwi'N . . 

3 .002.70 
Inversión. 

7.-300.00 

2 . 0 0 0 . 0 0 

1 0 . 1 6 1 . 0 0 

| reparación y repuestos., del. equipo 
1 mecánico y mobiliario, reparacio-
nes menores y adaptación de loca- . 
les al servicio del St ibprogmma de 
Resguardos de Indígenas, en el 
país, en la presente vigencia y an-
teriores 800.00 

411. Del artículo ..2240.,,Repara-
ción, conservación,, aseguro, y re-
puestos de los vehículos al servicio 
del Subprograma,; de- .Resguardos 
de Indígenas, en el .país» en la pre-
sente, vigencia y anteriores . 5.600.00-" 

404. Del artículo 2241. Compra 
de maquinaria y herramientas a-
gríc-olas para el S®bp®>g«ama de 
Resguardos dev; Indágenasy en el 
país, en el año ' . . . ' . . . . . . . 6 .,937.16 

411. Del artículo 2242. Repara-
ción, conservación j repuestos de 
la, .maquinaria ; agrícola del., Sub-
programa de Resguardos de: Indí-
genas, en el país, en¡ e l año . . . . . . - 840 . 00 

1 .370.00 

1 . 1 6 0 . 0 0 

340.00 

- Suman, los contracréditos «165.778. &» 

C R E D I T O S 

M I N I S T E R I O D E GOBIERNO 

CAPITULO 031 

Mimiséerio. 

Servicias pers&nales. 

' - 101. Al artículo- 0313. Sue-ldos 
¡ fdel personal del-,Gabinete del Mi-

nistro» y Depar tamento Primero, 
así: Secretaría. General, - Asesoría 
Jur ídica , Biblioteca, Archivo y Co-

r rrespondeiieia; -.Dcpartameato Se-
5 360 00 g u l l d 0 > a s í : Negocios �Qe.a«i>ales, 

Propiedad Intelectual y Publica-
cienes;;-Departamento Cuar to : Te- , 
rritorios Nacionales, Administra-
ción del Capitolio y Divisáéi% de 
Asuntos Indígenas, y gastos de re-
presentación de l 'Minis t ro , en el 
a ñ o - . " . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . ! 1 1 2 v 0 0 0 -

CAPITULO 0:¡l-.\ 

División de Asuntos Indígenas. 

Servir ion persona! e s. 

1.560.00 

500.00 

l-.OOOvOO 101: Al- Artículo 0326 A,, ,®rná-
�les a obreros por t raba jos manila-. 

> -les que requiera la División de 
Asuntos Indígenas -eii 'el país, en 
la presente vigencia y anteriores . . 

102. Al artículo 032-6-B. P r ima 
de..Nüv.idad, creada por la Ley 45 
de 1945, de conformidad,co|3i al De-
creto legislativo^ número ,2501 de 

380 00 1953,. ei reglamentario uúmerp 3239 
del mismo año. y el Decreto legis-

¡ lívtivy «Minero 3639 de 1954, al per-
sona ! de la División de Asuntos In-
dígena^, en el país, en la presente 

, vigencia, y-,anteriores 
í 102. Al artículo 0320 C. Indem-

1 ,000.00 ni«a6»kHie»4)»B'vacaí-io»es y en caso 
de cesantía, de conformidad -con el 
artículo 2^ de la Ley 72 de 1931, 
reconocida';, en la presente vigen-
cia y- itnieci-íwes 

4.962.3:2 

11.386.0C* 

1 . 0 0 0 . 0 0 
3.500.00 

404. Del a i-i ículo 2238. Com pra 
de vehículos para el scrvicio d-ei 

. - .Sjubprograaia- de Resguarda de 
lndísrenas. en el año 
- 411. De l artículo 2239. Gastos 

i,<le- !\oasei"vát4ón. aseguro mecánico, 

�, mám* (ffuxtvdés. -

, eu bjeu.es u-- servicios. 

106. Al artículo H32ÍI-D. 
eos y gastos de transporte ilellieéi 

mal-. ta Di(vi>i¡óit de Asuntos 
92 .50 fudígenas cnando viaje en eomisio-

j «o»» nfieiale», en la ^res^rite vigen-
icia y apterioifes 4 .000 .00 


